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8. AIOEC2443.. Dofia Maria.~~os:'1'1i~:t:o_,q~l1.;A.$~
loa, para el Instituto Nacional deEIl~'anM:;;I\{~lS:,d~'~oh.~
vedra (lnascu11noJ, Fecha de nacimiento:li?"cte:~tiembre

de 1943, '.'
9. . AIOEC2444. DOfla Caya, Ni:artina .Guti~r~-. y.- .Qut!~:fl'eZ,

para el Instituto Nacional de EnséP.a;tlZá:lVI(¿{ii¡l;:(ié" Lp.gqJm,ascu
lino). Fecha d~nacimiento:29'~jttni~_4e193~r<.. '

10. AI0EC2445. .1Joña María :del:.C!U'ltlen-:'e;SJi.t1.ató: ,~ly~
para. e.1 In$ítuto Nacional de En,seíií,U1Zá ~eQi&~:<1e,<AIb-lU:ete'He
menino), Fecha de nacimiento: '18 dejuJio.(i~,t94'¡

3,'" Que todos los Catedráticoseuyos n011lhr;{Ulll~Í1,tQS se: pro
pont'n ingresen en el CUerpo de Qate<U'áticos :t:rURl:e:r:aa:ios<;le<[~
tttutos Nacionales de" En&efiiUl7a ,Med19,;, {X)fi:'~l:Slle:ldoy, •.~as
emolumentos que según l1qui<lación reghltnen~a<l~.cor~
de de acuerdo ',con la. Ley3111~f),.4e4;<té-.ll),ait:i<sQbre .retribu
Mones de los ftmctonarios de laa<1~iJ>tra~jQt:;,QlyildeL~o<
y se haga constar en la ool1'espop.dirnte:9M-~~>.:d'é'POl11fua..

miento las féclUlsde naclmlentoy 'J()Sn~rfjS::d~t~tro
Personal que se asigna a cada uno ,.<ii? los: .'9a.te<init1cos,:':P~
puestas, de confornüda-d con 10 'esta.Plecld()tm,;:~1;~8.db'2i>del
númeroprlmero de01aQr<:len dela_~~d€:I1,e~a;,-"~~l,GQbierno
d€' 30 de ,septiembre, de 1965 (<<BoleHnOfic}lll:,,' d€l, EstiltdQ11 de
1 de octubre)" -

Los CatedráMcos qu~ por esta opos~c¡ón lI1&r4strl:~l eJcital1P
Cuerpo figurarán en < el mismo con la, ,ap.t1j5Q~~,a,':;JIU.e'l~s<ill
~~=~~e~ende 'SU nombral11iento y,oone-l"n~~er~"qtW l~,

Lo digoR V. L para su eonocjJnie:nto .v, d~mi\&~re-ctos,;
Dio.s guarde, a V. 1. muchos-atios.
Madrid, 7,de abrllde 1970,~P, ~.,el':D'i~tºrgep.trralde:E:p,

señaIlZa Media y PrOfesional; AngelesG8Ji:n(l, -', -

Ilmo. Sr. Director !terreral de Ensefianza Media' Y Profesional

ORDEN de 9 d·e abril de 1970, pqr la ;que ~t' }Últe-·~

gran en el Cuerpo a loslllaestrQ~,,~.-,l'<dlerl1 d,e
Laboratorio de' la ESCliel(1,' de,l:'f!'gtm,i~'tJÍCf,Téc~iC(t
Industrial de AlcoY··don,$axvt.@P'1';~-:Gis:l:?e1':t::B:r(¡tons,
do'ña Asunción Cremaaes,· AMs'¡ .dJ>'rtJ:QS~:"~IO'PiS'Do
m enech y don Francisco .Sem;pere: ?Llái:er.

Ilmo. Sr.: Visto el infornw iavorable del ¡:)ireé:t-Qt delJl;Eg-.
cuela de IngenieriaTécnica Indu~trilll: de'.Al.C9Y·'a .ptQpliesta
de la Junta de Profesores, en el ql1:epropon~',se.-e1eveu·á,.·de
finitivos los nombraDlientos de don: SaJVa4<>r.'9J$~rt'~I'()t-9.nB
(A04EC3O'S). doña Asunción Crema.de$; AlóS'.:::;:(~p4:F,.G@6L::·'don
José Llopis Domen~b (A04EC307J ydo~~AA(,*,po:seín~
Llace1" (A04EC308l, Maestros de ,TaUero Lábot-atórlw de'dicho
Centro,

Teniendo en cuenta que los'. in:~r€saQos·.,tp:rn?X.Q1l, '.' ~$tl>l'l
de sus cargos el dla 1 de. marzo de,1969:" b.í3.l;)1:~dónnBJ1ZtJ¡ao
por ello· el afio. de proYis1onalld~"exigldo:en,\'él::,~l~to
de 12 de marzo de 1'004 (<<Boletín Oficial :del..-FJStftd~brdel;:rde
abril). , ..,'

Este Ministerio ha resuelto elevar,adefiI)it1YQS)Q$_t).{)~tlr.lY
mientos de .108, menetonadosMaestros'de" .TftJlet:-,:o:~b<,ri1Wtl()
de la Escuela de Ingeniería. Técnica· In<iusttil).l_~e';/\:I00Y..et:ec·

f¡lladóS,P9r .Ord:en, de20,de,Jebpero, de 196:9. Ingresa1'án en el
OueJ;'pi1 CQn:.la;·411ti~e(ia.d .de .1'.de'i11~'de 1969.

Lo qigo:.aV;I. pa.rasu 'conocir.lllentoy efectos,
~()S gUar<i~a V.l; myc1)Qsafios.
Madrí<l.::9.~,' abril: de·· .• 19-'70,'-P.' D.~ ... el ,Director .general de

E:nsJe-ñan~a:Supe-riol".elnvestigacíÓU. J'u~'Ec't:1evarria Gangoiti"

Umo. $r,Pirectúr gen-erai -deE'nseñanza S-uperior·· e InvestI·
gaclón

RESOLUCJON de la. SubseCT~tari{l. por ta que. se
-m:rnJ,J>ra,. payad-or. !te, Se~O$ .y PtlgaaOTsuplente
d,~:este. .. ll!lni$terio e:n:la ·pr~ln:Cia·de zaragow. a
¡(J,~ se-ñore$ dcm:Lu.i<tE:nrlqué~Gerona de la Figue ft

ra" y don, Jertm,imo Ga·ryai-loAlierta. respectiva~
{llente.

l1Il\o.$r;:Va.canté,laPagaduria de ~rvtci08 de este Minisft

teri,o ..en .la(:pr~Vincia de 'ZaragOZa .por: traslado de· don Cristino
Alej*,Pita,~t;reras'.que ·laveJ,liadeseJ1:1J)l;lfiando,

Esta S~~r~ta1'Ía<hatesueJtAJnomllraI',concarácter pro
~'lSiQ11al~<'JJM~,nueva,orti~;·~ad.Qr:·de•. Servicias. en dicha
provincia,fi"don Luis,;Enrlqué ~T().na,:de: la Figuern, Delegado
provinciaT·~:'lOO1lCacíón .. y. Cienc~~. Y,.:P~ad()l' suplente a· don
JetónirnoPa~no1\liert:a~:'f\Ulclonar~odl~l:cuerpo~neral Téc~
1"i1coad$Cr1~():,8¡'<este:Dép.a;rtament9:,'l1l~entrasse cOllStituye la.
Qní.dad. d~:: C!é<litos' y ,Mfl~r:htlprevistaen:Hl. artiCll1o"'~éxto .de
lá()td:en;:JIe'24'd~fe})r~ro'de1969 qUe .desarrolla el- Decreto
sobl·e.. :pel.~tl:GiOnes'.···,l?TQv1p-c~aleB;

Lo,.dígQ:>la,:Y l,:¡:;:a~s~ cenodtnie,noo y éfectoo.
Díos guar<l~ a V. 1.
Madrid; 'ide abrIl de 197Q,'-El SUbsecretario, Ricardo Diez,

Ihno, .Sr. Qfie'1a1 Mayor del· Departamento,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOf.-UCJONd,e la SubsecretarUl ,por ,la que se

< r?o!1;lbra .,SecretariO- . .provim:.1.al . del Ministerio de¡ Agricultura· 'e11:. OTense.

l
En \'irtud de las facultades que me con"fiere el articulo 124,1

. del aeglatn,e~to 0rgán1co, del Mib:isterlo de, Agricultura. apro
bado· PQr:Ilecreto .316SIli968,.de'28 de, noviembre, he t,enido a
bien nombtar"Secretario, provincial ,'del ",Mintsterl0 de AgricUl
tura ,en Ia.;;pro.vlnciade'Orense a dón JOsé Luis Gavela CrespO,
funciúnar~od~tC\lerpoT~cil1code' la Adm1n1straciónctvll ,del
Estado.

1,.0 <¡\fedlgo a V~ S, para su oonoQ11111ento, t,raSlado al lnte-
resttdo 'y ,(ieU1~efeetQS~ , ,

Dios gl#\rde-:' a V,,: 13:.
~~i<f¡:': 9qe- abril de 1970...,--El Subsecretario, L. Garc1a de

Oteyza~

Sr. Jefe de, 'la Sección de -fei'oonal del MiniSterio de Agricultura

OPOSIqONES \' CONCURSOS

,
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 d.e abril de 197()'P~' {aqu~.~~·:c<Jn.c
vaca concurso paraprqpee1: ',Q01t,:7ele$'.Y.QJ~cil.l:I~s
del Ejército de Tierra· .las.>:p.Ufzas.de·lp:s'::'Mtn-isttJr{o.~·
y Organismos que se me:nmon-a:rz

Exemos, Sres.: De eonfonilidád;con,Jo, c}l,s,riue¡sto"en el De
creto de 22 de julio de 1958 (<<Bo!~t:inOficial·de,l,·-:E,staAO)j'-:.p.Ú·
mero 189), que, desarrolla la Ley <iE:!,17',deLm~1tl,'(},'1:nesy:,::afl();
modificado por el de 12' demfl'~ ,4~)~59'.'(~91etln,,()flclal
del, Estado» número, 64), se 'I'Ubl1eéJl<.á .coÍ'\th:luaclón. :Ja¡EVi1~
cantes que pueden ser ocupadas'pot: t!efes,Y,.,Qfl~~es:'R~l',E)ét,.
cito de TIerra en los MinisteriOs y-Qr:gani$itl9S-,.(:1\ijles., (n:~a
continuación se mencionan

Presidencia del Gobfe-rHo

DIRECCIóN GE:NERA~ DEL lNSTlTUTONA.ClÓK~ DEÍ'1S'rAois:¡~cA.

Veinticinco; ~zas para Capitanes y Tenietites.'-::j¡);n' ,las,e'apj.~
tales de provmcla que se expresan: . una .enA'lba:ooté" dos-en

l
'Al'ln.er"ia, 1,'lIla' en,,'. t":ila, dos,.", en Ca"ceres, una en Cádiz, dos en

Ca$te1I6n, ,(los ..~'{l ClmladR,esl, :uml.. enq6rdOba.una en CUenca,
dos en GuiPJízcoa, «osen Huelva..dosEn.1aén, una en Palen~
cia, oosen",6evUla,' una en Tetuel. ydos:. en Toledo.
i~1. de~tgna.~os ..·realizat~n··10s· tratlttjos •.• eJec\lt1vos. que :les

1

, encpnttencte: .. ,~osDelega~Qs ... J)j;oyiDeiales,de .Estadistica .y loe
. J'éí'esdeS~'tVlªo·a.que e8tén·-'~eet.()sy' dé' lasque dePenderán

direcrame.ílte;

Miiliste;rio de Justicia

8E~ETAR~AS.. PE. Ot?Btl.'RNo· DE .LAS ArUDl:ElfCIAS 'I'ERRItoRIALES

'l't~<:P1~zaEl. pa.ra .1~anpleQS" déQ1?ronel,a..Cap1tán in·
clusive. en,I~~loealidadesqu~ seilldlcan,en lasque será
prefercllcifl,ab$oluta sobretQ4()S, JOg,~pleog la. posesión de
10''; títul{)S:"d~,poetQl'· •. O: L1.ce:nt1~··.el1,·,Derecho' cuatro en
Alb!:i.oot.e; uná, en. Ba-rce1ona,cllatto <eIl·-cáceres ."!I cuatro en
Oviedo

~'tsCA-t1A$ DE LAS AttD1'EKetAS ,Tl¡:RRiTORIAUS

'Trece 'pI-az;a§'·pa:ra losemp1(lOs de· C9f()ne1 a CapJ~ .\nclllo;
sÍve,en }lls)0ca]idades que(,se'1ndicM.·en lasque. será.pr&o
ferenciaap.$Oluta$O}:)t-;e- todos los e-mp1eOsla poseSión de loa

,
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titulas de Doctoro Licenciad<>, en~rech'~:_,óttatt9 '.eti".&~t:e,
¡¡na en Bnrgos. tres enCáceres; una 'eh 'Oorufi'a y Ci!,atro eh
("Niecto. .

'ranto en las Secretarías eorooen ,1~s:]~'~I:l1~::-:)~Np.~
dones a deseDlpefiar pOr loS ~nit<lp$;,:'Pat"a<' ,~~r ,i'stl,t,s
vacantes serán l~ de índole 'Q4nl.tn1gtrattv,Ii{:';qU~'se\Jes"e~
lüienden, así como las de una: labor ;d,eestacl~&tíca;;-org,aillzp.¿ifm
de t1cheros y otras analogllS q~:~t"lJOt',::~$:lf_>~énOmlnaélóll-nl
por función sean de auxiliares' ndminlstrát1vQs/

Ministf'rio de Hacienda

DiRECCIÓN GENERAl, QE IMPl:!':'F,S'fO;:; QIJtli:CTOS

Cincuenta y cinco plazas pa,I',R· lC>:i"(llnplfOs:geO(jmandaa
ttl ~ Tenlenre. inclusive, enlas:,$ig'l,lieJlW$jpeUJ,~i()nes-.deHa~
('leuda: dos en Albarete,dos en:A~i1a.':;~iIlCO;'_~l}AreelOna.
euatro en Badajoz, dos en·'. J;3urgQ$iun¡;f:eil'q~r~~(lma'el1
t,lartagena. una en CiudadReal•.. UAll:~n,pOrd~;>dO'i:,'e1iictJ:el1~
t~a. dos eh Gerona,d,os en (Hjóp.).lna:,t!!l1:i:ig116dalajar~•. ;tres,en
Guipüzcoa, cuatro· en.Jaén.,·.lUUten:J~~daV':~(l()·•.·eJ:l,·,M8.f,lrt~t
una en Murcia, ,das. en, Oviedo,' uI1a,>eJ:l,::,~te:V'~fI;' (1(),sen
Santander, dos en Borta, dosen-'l'arra'l{tlrui.:d'08 ell 'T-et1~l.
tres en Valencia y nna. en Zamora; . '

DIRECCIÓN· GENEltAL·¡),E lJl,IP,tlEt>,:i:Q,s. l.~DIREC'l'qs

Tres plazas para lOS. empleos'" .~.: 'Qotl,JiU1d,Bllte. a. T~.~nte,
inclusive, en. lassiguieI1tes'pelegª,ªtJnes":;de,' '~acten4~: un,a
,'n ¡,a, Corufla, una en Jaén·yunaen-O~ie4E)¡.'··· .

SERVIC[OS liSPF.C!AJ,ES DF,Pr.NDIEN'TF$ DEtA- SU$$ECR:ET<\RÍ..l¡

> Se~s' pl~as 'para .. los .ettlpleos d~ ..''¡'emente CoroneLa. Cft-pi
lim, mclw:ave. en las Slguientes, t9:Cáli4iJ.dé~.: lUla, e:n Lér1da,
llna en Badajoz, una en Cá~~s,. 'Urla,":en :Orense -y; '-<lo~ .en
San Sebastián.

La preferencia para QCupar las vaca!:ltes,:<le este Mln1stetl-o,
la ?ependen~ia y funciones. a d~~}l).p:efiar'~ .'1psde¡S1gna.dPs-.
<:>eran las que establece:nJas Otqél)e$ 'de:Ja:l"'i'~(t~íleia del
Goblernode 15 de eneroete,19!)~'Y ~8dé;,:!l.br:U;:c;tel·'rnt~O,.~ñ,Q
(q:Bo~ef,Ín Oficial (!el Est;ado»números lR;\';105I:

Minwterio dE'- la GobernaclóD

SUBDIRECCIÓN GENERAL D:¡:P'¡t01'J:cCI6N CiVn,

piez plazas Ni.el Secretadado. TécJ}i('()pálJ:l. los cjl,tgO-s que
a continuación se detaJlan: .... .. .

Una pla1.a parll. Coronel o T~'nleI1te Corop¡eld~;seguti4a, Jeff}
pf'Ovinclal de Zamora.>';" , .... ,>

Dos plazas para Teil1ente OórQl).el, Cólnátld.át\te: o:~II.l)l~á,~
de adjunto de los segundos' Jefes ··proVlneiale8.'ge ·-(luenca·y
Zamora.

Dos plazas para Ooronel.Té,nlent~:Córt)Íl~10,Q~m..ndante
de segundos Jefes locales de Cu:ene;i.y, Dé'./- ";",' .'. ,,' . :

Tres Plazas para Ten1enteCorort~l..COtri~!lAAb,t~~,,·Cap1t{ln
de segundos Jefes loctiles de Montótte"de.,:Lerilos¡'POntetr1\:<1a.
y Seo de Urge1. . ' "'"

DJ-s plazas p~~a comandanteoqapltítn:,~ adJl.mtt'll' de los
segundos Jefes lo-eales de A.lgeclraay Cu~(',a,

AYUNTAMIENT08

Treinta y octw plazas para los t:'..nl-p1e<lS .#e ,Coronel la 'te..
[I,¡.ente. inclusIve, para atender lasOtlcJ:nJ;l.$c:~~1J;;ti,C1pn.~es-,Nego.

(,'Jados de Quintas y funciones afitres.·, (eIllPtldtQña.üi1et11ló;':~t:taQ
dl~ población,. etc.> en tar~as.ge :rIlng()::~J:Ú~tr~tlvo,

~~~e]~~~:~~~~~l~t~ ~t::~~~~~:'P~:~Ai~,~~~'::~::
B¡rda.loz. una en Bilbao, dos .e:n:C~res:f,cj1:>S:":e'i1Ctl$t~~ón,,cH>$
en Ciudad !teal, una en Cór~<dOS<~tl:;.C~l1bth':d~:>en:~
~'!!!. rlm: IOn Hnl>-hl'lll. rloR#Tt.T.An "'""o'á'nTAtlc'Q,fit'W"A'rL;J'JUW

gabinete como. de l'econocimfent-oq-e obi'áS yadQulS1eiOn de
riláteriale13,:

Dábéran estar. en pOseSión de los correspondientes. t1tulos
o rt';ullirla~ C?ht;lJcionespar:¡l.laqbt-eOQión de.les.mismos, acra-
ditadae: P'()Í' . ceJ:'tiftc~ció.D' del l'especHvo,.centro docente.

No'Jes:'o:fectara .. creqitoPreBtlP1.l6st,arlo alguIlO ypercfbtrán
u,niCi\P1ente .. lo~ etn()Iu.J.l1~ntoscorr~pontt~entes a los trabajos
q.ue ef~~liell,rn$fi la,s ·ctietas. en,lQB'd;es;>laza.mientoS, con SllM
jeribrt ]llRégla1nentQ,~ap)ieael()t'í;

Mí:nist~lo deF..qucacl6n y Ciencia

Set~l1tll :Y tres Plazas para. los e-Il1pleQ& de Comandante -a
"I'en1~Jl:te, InclUHive, en los CentrQs·qne- acontinuaci6n se de·
!:EJURn:

Do& en las ,F.:sCllelaB qe ComercIo <le Jerez de la. Fronte-l'a
v .León:,
- ouatro en l,as E}scuelns NQrma,les' de Badajoz.. Ciu(1ad .Real,
04.rol1:a.,:{flu,elvR.

8eis'efi. la~ Escljélas de ,Artes Api1caclas Y. Oficios Art1$ticos
en Gliad!>;, Hue$CR, Jérez de la F'rQnlerR, Mérlda. Santa Cruz
d:e la:fa1ma y Tárrega.

Cuar~i)ta y cUatro en los Institutos Nacionales. deEnse·
fla~aMe.diaBiguientes: femenino· ,de Alba.pete, . masculino d~

AJbac,ete,'fem~nll10cle.AJicantey'AU:>a.1cia,masculino de Alm(-o
ria.y '~i\t:arjue1.,.···i1)a.~1illno de Badajo~y Bar~aldo,·.«Infanta
IS8belde)\ragóm>, de: Barcelona,. Y'G~W1ora; femenino de' Ciu
dad Real" Ciudad Rodrigo. Eciia, Elche, Jm Entrego,. femeniI10
de El ~errQl del Caudillo, GráIUida,Ouernica, It'Úll.Jaea,. Lla
nes, Ltual'Clcl, ({Etnper~ttIZMiU"ía.<'de'J\u$trla»,de Madrid, y
,Játiva, ({Ca:~dérÓn!iela ~arca»',d.e J\{a.drld; ~tarl), Mieres,
Ofiate. ,Osuna, Peúah.":0ya,;,Puebl-onuevo, ,P4tsencla~ Porrlfio. ea·
gun~Q, S~a, de :Ya:ngr~o, ff,'menir):{); de San Sebastián,«Veláz·
que2l)), ''de'Sevilla: :1;'alavera, de la Reina, Torrelavega, Tortosa,
Vélez.Málaga. femenino de Vig'o, Villarreal de los Infantes
y Yecla.

Una en la Uní-versidad de Gram..da.
Ung, el) lu Escuela TécnicaSupetior de Ingenieros de Mina!!

de Ovttdo;.
pua:: ~n It:tlt}:¡cuela Té¡zni-ca Superior de Ingenieros de Ca·

minQ, .Qanales y Puertos. de Santander"
Un,s/eh" la .F,s.c:uf'-la Técl}ie-a S\Jverfór de Ingenif'fos, Agróno

mos d-f\' 'CQTdoba.
Una M1 la EscUeJ~ de Ingeniería 'técnica AgticO]a de se·

vlH.n.,
Una ell la Escuela, Qoe J-nge-niÍ'l"í¡:t Técnica Aeronáuttc¡r, <k

Ma,j¡1d.
U~:ep-la E:scuela cie Jngen¡erif~. TécnIca ForestaL de Madrid.
Doá:;e111as Escuelas de Ingénlerla- TécnIca. Industrial de Sa.n

3ei>astlán"i VitQrla. . . . . -
()chóel1' las Escuelas de Ingeniería .Técnlca. Minera de Al~

riladé14' aéIm€,7" Bilbao, Catagena, Le6n; Linares, Mieres y
Torrelavega,

Lo:$"Resi.gnlldos pal,'tt ocupar las v$Ca~tesde este M1nisterio
de~.mpe.fl9.rán sus .&ervicl.os ~n .• 18.8..-,' aeér.etatí~Sde. l~s Centros
respeclttoscon .categottn. de téeI1!eo-ll-drIUmstratIvos.~
sujetos.:-;en lo .quere~pef:ta .~'.. tr:Wlad~ dentro de ·.la .1OC.allPad
Y:dé~~pcia al(l,dispuestof:l:n,laOtden'~, 15 de enero t;le 1960,
IJUbl1cll(l1leD ~1 ({Bo.1eUn·0ftC~1\ldel Estado» n\ltl'lero 18,

Ministerio' de Tra.bajo

$-rRVICIOS TÉCNteO~AD-'Mrnrnrn,,,TtVos

Tremta y ctlatrn plazas para los empleos de Comandante
:l Temente. InclusivE', con preferencia dentro del empleo para
los.L1.~nciados.en .Derecho,. Ciendas Politiclls. o Económic9.$
y los reJ~cJon9.dos con 'la Legi~ción. ·Social de Trabajo en las
iocalidades. siguientes ~ una en Albace-~, dos en Alicante,una
en Almeria, una en AvUa. una el1 aadajoz, una en Burgos.
u',Ul-errCáceres, d,osen Códi70.. tln;a .. en .'. qiudad Real, una ~en

C~oba, tma,en Ct1~nea, una en qe~~na"doB: e~_Huelya. una

~.~--------================================
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OlUOL

Ilmo. I;lr Director pIleral d. los RuisIrOll y <le! NQtllr'lj,<lo.

JUSTICIADE

¡Huc: II jJflkedünlento judiCial y han of.)"'f'f\'!.'\{lo buena conducta
c!i'S>Je su pase a esta situación.

CJ 1...05 Jefes y Oflc:iales qUe Ilnblí!lllllJ ."oliettado destino
civil con anterioridad n~l :O~ les ilubiera adjudicado o no se
ks hubiese consolidado en el mismo, deberj n acompañar a su
illRtancia HU certIficado del Jefe militar de quien dependan,
en el que haga constar que siguen reuniendo las condiciones
de conducta y aptitud necesarius para ocupar el desttno que
solicitan.

d) Los Jefes y Oficiales que !lo procedan. de ~En eXJ?€c
tativ~}) y soliciten destino por p:'lmera 5ez dlrigiran sus ms
tanelaS igualmente al excelentIslmo senor TenIente General
Presidente de la Comisión Mixta de servicios Civiles. pero
cursándolas a través de la Dirección General de Reclutamiento
y PerRonal df'l Ministerio del EjércIto, debiendo acompafiar a
las mismas la documenta.ción complet.a (¡ue preceptúa el ar
tículo segundo de la Orden minjs!:erÜl1 rtf~ 9 de agosto de 1958
<<<Diario Oficial» numero 180).

3." al Las instancias de lOs solicitantes deberán tener en
trada en la Comisión Mixta de Servicios Civiles antes del d1a
15' de mayo, no admitiéndose las que entren fuera de este
pla'?,o o no cumplan ulguna de 1us condiciones estableci(las
en l-o:,~ apartamentos anteriores,

b) Dentro de loS die:?, días siguientes u, la fecha lim1te
para la admi8ión de instancias deberán tener entrada en l~
Comisión Mixta las que hayan sido cursadas a través 4e la.
Dirección General de Heclutamiento y Personal.

4.1\. a) Las preferencias para la adjudicación de destinos,
eL-, independencia de las que se establecen en algunos casos
para alguna plaza detenninada, serán las qUe sefiala el a,r~
ticulo ¡;;éptimo del Decreto de: 22 de julio de 1958 (<<Boletm
Oficial del Estado» número 189) y el primero del Decreto 3251
1959, de 12 de lllar>=J (<<Boletín OfIcial del Estado» número 64).

1» La preferencia que para el personal en situación de «En
expectativa de servicio3 civiles» establece el prlmero de los
artículos citados en el a,partado R,11ter1or. se aplicará sobre los
de su mismo empleo.

5.'" 'I..os MInisterios y Organismos civlles a que perte~n
las plazas convocadas podrán hacer um del derecho que les
concede f'l artículo sexto del Deereto de 22 de juUo de l¡S8,
E'n su l111('V:1 redacción estnblE'cida en el primero del 326/1080,
de 12 de mar7.0, en la f011na y plazo que en f"l mismo 'se de
tallan

6.11. POl' lo,~ sen1clüs que presten en sus destinos tendrán
derecho al percibo de los emoltunentos que e1;ltablece el De
creto 330/1967, de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del Est&c!O_
número SOl, que rl'gula el régimen complementario de retri.
buciones (·ivil('s del Pf'r~:::on:11 acogido a 1n r~y de 17 de jul10
de 19:38.

Lo que comunico a VV. EE. para, su conodmlento y efectos,
Dios guarde a VV, EE. muchos año~_

Madrid 10 de abril de 1970.-P. D" el Tenl.ente General
Pl'€sidenté de la comis.i6n Mixta de servicios otv:tles, Jod
de Linos f..age.

Ex('mos, Sres, l\HnistroB

Ilmo. Sr.: En c.umplimiento de lo dispuesto en el arttcu
lo 98 del vigente Reglamento del Notariado de 2 de junto o.
1944. y preVia la propuesta correspondiente,

Este lvIinistlfrio ha tenido a bien nombrar, para. formar PafW
del Tribunal de Oposiciones entre Notarlos, convQC&df.4 en 14 d4
enero de 1970 (<<BoleUn Oficial del J:stado. del dIa 23 411 lJll4.
mo mes), el cual ha de con.tltulrse bajo la ~dencla dt! vues
tra ilustrísima, al Subdirector ele ese Centro directivo, o el que
haga. sus veces; al llustrlsimo sedor presidente: de 1& Junta @
Decanos de los coleglOll Notariales <;le liepafta o quien le I!\llltl
tuya legalmente; a don Diego Espfn Cánovas, catedritico de
Derecho civil de la UnIversidad de Madrid; & don Antonio Q.e
la Esperanza Mart1nez-Radio', Notado de El FerroLdel Cauclt1lo;
a don FrancIsco Javier Monedero '011, Notario d~ Madrid. Y a
don Angel Lucin! Casales. Letrado del Cuerpo Facultativo de
esa. Dirección General. quien desempefiará las funcIones de Se
cre~rio.

Lo que digo a V. l. para su cotlOcimlento y éfectos oportunos,
DIos gua.rde a V. l, muchos af\o~,

Madrid. 10 de abril de 1970.

IMINISTERIO

ORDEN dI" 10 de abra de 1970 pCW' la que se
nombra el Tribunal censar de las O'J)Oficlone. e'1itf'e
Notarios.

DISPOSICIONES COMUNES

l.a al Podrán solicitar las vacantes anunciadas los Jetes
y Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las Or·
dent:'s del Minist.erio del Ejérclto de 9 de noviembre de 1959
(<<Diario Oficial» ntmlero 253) 20 de julio de 1965 (<<Diario Ofl·
clal» número 166) y la de 24 de diciembre de 1968 (<<Diario Ofi~
da!» número 291), quedando sujetasen cua.ntQ a sus destinoa
a las pref'erencia~ y limitaciones establecidas por la Direc
dón General de Reclutamiento y Personal por apl1caci6n de
lqs articulas ten'pro y cuarto de la primera de las ordenes
citadas.

b) En UI:';O de las facultades que le concede el articulo
décimo de ia Orden de 9 de agosto de 1958 (<<Diario Oftcia1»
número 18m, el f'xcplentü::imo senor Ministro del Ejército ha
dispuesto que no sp cur:~en las instancias de los Jefes y Ofi
ciales desUnados como Profesores en los Centros de Ensefianza
dependientes del Estado Mayor Central, excepto en los casos
en que los solicitante:s h~ryan ocupado otro destino, civil con
anterioridad.

2.& En una sola instancia, dirigida al Teniente General Pro?
Bidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles <avenida
de la Ciudad de Barcelona, número 32, Madrid-7), podrán soH·
citarse las vacantes convocadas sin limitación de número, espe
cificando el ord'f>n de preferencia dentro de las mIsmas, ate
ruéndo&" pnra 0'11 CllfSO y docllmentaci(¡n a laR normas€' si
guientes:

a) Los Jefes y Ofieíales qne se encuentren en la situación
de «En eXPectativa» Y cuya hoja matriz de servidos radique
en la Comisión Mixta de Servicios Civiles. acompafiarán a su
instancia certificado del GObernador Milltsr en el que Be espe
dílque que no se encuentran sujetos a procedimiento judicial
y han observRdo bue:na condncta desde Sil última callftcac1ón
anual

al Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situaclón
de «En expectativa) y cuya hoja matriz de servicios radique
a\ÍJl en un Gobierno Mílitar, deberán acompañar certtilcado
del Gobernador Militar en el que se exprese que no figuran
notas defifavorables en su hoja, de servidos, 110 se hallan ~

Sf'(~l'f'tarja Gt'nt'ral df'l Movimiento

Ministerio de Información y Turismo

Una plaza para los empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, en la Delegadón Provincial de Barcelona, para «Personal
adscrito a los Servicios de Prensa». sielldo preciso que los
concursantes tengan el «posee» de francés o inglés expedido
pOr la Escuela Central Militar de Idiomas y entre éstos ten·
drán preferencia lo~ que tengnn título de periodista, tít.ulos
univers~tarios u otros de Centl'Os docentes superiores.

Una plaza para los empleaR de COronel a Teniente, inclu
sive. en los Servicios Central€''l de Madrid, para Aparejador,
siendo condición imprescindible para solicitn,r esta vacante en·
(,'{JT1trarse en posesión elel título facultativo correspondiente.

Cinco plazas para Capitún o Teniente para desempeñar sus
fUnciones en las oficinas de los DistritosF'orestales de Ciudad
Real, Córdoba, León, Vallttdolid y Vizcaya.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

tan, incluSive, en la Dirección General de Minas y Combusti
bles, en Madrid, en la que será su misión la rt'alizaci6n de
trabajos de estadística j' preparacíón de datos.

Una plaza para los empleos de Teniente Coronel a Capi*
tán, inclusive, en la Dirección General de Industrias Sidero
metalürglcas y Navales, en Madrid, en la que ser:ín sn misión
la Tfali1:D.ción de trahajos y preparación de datos

Ministerio de Agricultura

Dnu:CCIóN GENERAl. DE G¡\NADF:RÍ:\

Nueve plazns para los empleados de Coronel ¡l Teniente,
inclusive, de Veterinarios agregados en los Oentros de selec
cíón y Reprodllceión Ganadera de Badajaz, Valdepeñas (Ciudad
RoeR!), I..eón, FuenteH'I, (Orense), Sornlo-Gljón (Asturias), Bár
cena y Cícero (Santander), Murcia. Ciudad Real e Hinojosa
del Duque (Córdoba).

Será condición imprescindible para ocupar estas vacantes
encontrarse en posesión del título de Licenciado o Doctor en
Veterinaria y para la adjudicación de las mismas tendrán pre
lerencia absoluta sobre todos los empleos y sit,uficiones los
pertenecientes al Cuerpo de Veterinaria Militar.

Los designados pa.ra. ocuparlas desempeñarán lOs senricios
propios de un titulado en Veterinaria para funciones ejecuti
vas; dependerán del Director del centro, deberán cumplir la
jornada de trabajo sefialada por la Superioridad y tendrán
derecho a lUs llit'las y gastos d~ locomoción en los servicios
realizados.

Una. plaza para los empleos de COronel a Capitán, inclusive,
df' Inspector adminütrador de grupos de viviendas sindicales
en Avites (Asturias).


